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Quito, 10 de enero del 2000 

  

Señor 

Roberto Alfredo Dunn Barreiro 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía Sociedad Ecuatoriana de Transportes Aéreos SAETA 
S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted PRESIDENTE EJECUTIVO 
de la compañía para un periodo de CINCO AÑOS. Su anterior nombramiento fue inscrito en 
el Registro Mercantil el 21 de septiembre de 1994. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual y sin ninguna limitación. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 
Quito Dr. Cristobal Guarderas el 13 de enero de 1967 e inscrita en el Registro Mercantil el 4 
de febrero del mismo año. Reformó sus estatutos sociales mediante escritura pública de 
reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Juan 
del Pozo C., el 16 de septiembre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de octubre 
de 1986. 

Atentamente, 

  

Presidente Ad-Hoc de la Junta 

        
RAZON: AceptgéÉl nomb iento de PRESIDENTE EJECUTIVO que antecede, Quito, 10 

de enero del 2400. 2 
rto Alfred nn Baffeiro 
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